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Fwd: Poder especial rad 2021-415 Dte Jazmin
Adriana Pachon Pinzon Ddo Fondo Nacional del
Ahorro

Luis Fernando Novoa Villamil
<luisfernovovill@gmail.com>
Mar 18/07/2023 4:08 PM

Para:Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (8 MB)
PODER RAD 2021-415.pdf; cedula Luis Fernando Novoa Villamil.png; tarjeta
profesional Luis Fernando Novoa.jpg;

Juzgado 39 Laboral del Circuito de Bogotá 

Ref:

Rad: 2021-415
Demandante: Jazmin Adriana Pachon 
Demandado: Fondo Nacional del Ahorro 

Cordial saludo

En este correo me permito informarle que he sido asignado
por Seguros del Estado S.A. para representarla como
abogado en el proceso de la referencia; motivo por el cual



19/7/23, 12:25 Correo: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAQkADAwYzlkODAxLWQ5OTktNGIxYS1iYWYyLTQwYzQzOGY5ZjY3Yw… 2/5

le solicito reconocerme personeria jurídica para actuar y
enviar el link del expediente virtual.

Conforme a lo anterior me permito enviar el poder
asignado, copia de mi cédula de ciudadanía y tarjeta
profesional de abogado. 

Atentamente

---------- Forwarded message ---------
De: Juridico <juridico@segurosdelestado.com>
Date: mar, 18 jul 2023 a las 10:14
Subject: RV: Poder especial rad 2021-415 Dte Jazmin
Adriana Pachon Pinzon Ddo Fondo Nacional del Ahorro
To: luisfernovovill@gmail.com <luisfernovovill@gmail.com>,
Adriana Hernández Acero
<adrianahernandezacero@gmail.com>, Alexandra Juliana
Jimenez Leal <Alexandra.Jimenez@segurosdelestado.com>

Señor
JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
 
E.                     S.                     D.
 
             REF:    ASUNTO: PODER

TIPO DE PROCESO:  LABORAL

mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:luisfernovovill@gmail.com
mailto:luisfernovovill@gmail.com
mailto:adrianahernandezacero@gmail.com
mailto:Alexandra.Jimenez@segurosdelestado.com
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RADICACIÓN NO:  2021-415
DEMANDANTE: JAZMIN ADRIANA PACHON
PINZON
DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DEL
AHORRO
LLAMADO EN GARANTIA:  SEGUROS DEL
ESTADO S.A.

 
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO, identificado
con cédula de ciudadanía número 79.982.889 de
Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número
197.011 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando
en este acto como Apoderado General de SEGUROS
DEL ESTADO S.A., entidad legalmente constituida y con
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., según
poder general conferido por ALVARO MUÑOZ FRANCO
identificado con Cédula de ciudadanía No 7.175.834
de Tunja, en su calidad de Representante Legal de esta
Aseguradora, por medio de escritura pública No 3153
de la Notaría 13 de Bogotá, todo lo cual consta en el
Certificado de Existencia y Representación expedido
por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., (Pag 20)
el cual se anexa, manifiesto que confiero poder
especial, amplio y suficiente a los Doctores Luis
Fernando Novoa Villamil, abogado en ejercicio, mayor
de edad domiciliado y residente en Bogotá,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
6’759’141 de Tunja, portador de la Tarjeta Profesional
No. 23.174 expedida por el C.S. de la J.  y a la Doctora
Mariela Adriana Hernández Acero, abogada en
ejercicio, mayor de edad domiciliada y residente en
Bogotá identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
51’714’782 de Bogotá, portadora de la Tarjeta
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Profesional No. 137.770 expedida por el C.S. de la J.,
como miembros de la oficina de abogados NOVOAHER
ABOGADOS CONSULTORES S.A.S., para que asuman la
defensa de esta Compañía de Seguros dentro del caso
de la referencia y consecuencia ejerzan todas las
actuaciones pertinentes en procura la gestión
encomendada.
 
Los apoderados quedan facultados para interponer
recursos, conciliar, no conciliar, desistir, transigir, recibir,
retirar oficios, copias auténticas y en general para
todas las actuaciones necesarias propias del mandato,
conforme al artículo 77 del CGP.
 
Sírvase Señor (a) Juez reconocerles personería a los
apoderados en los términos aquí señalados, teniendo
en cuenta que el presente poder se otorga conforme
lo dispone el artículo 5° del decreto legislativo 806 de
2020, quien podrá ser notificado electrónicamente a los
correos luisfernovovill@gmail.com ,
adrianahernandezacero@gmail.com   y
 juridico@segurosdelestado.com.
 
 
Atentamente,
 
 

--

mailto:luisfernovovill@gmail.com
mailto:adrianahernandezacero@gmail.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com
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Luis Fernando Novoa Villamil

CEO - NAME PARTNER

Novoaher Abogados Consultores S.A.S.

Tel: 3107685359

luisfernovovill@gmail.com

novoaher@gmail.com

www.novoaher.com

Mg. en Derecho de Seguros    - Pontificia U. Javeriana;
Esp. Derecho Laboral              - U. Nacional de Colombia;
Esp. Derecho Público              -  U.  Nacional de Colombia;
Esp. Derecho Comercial          -  U. Externado de Colombia;
Esp. Derecho Tributario           -  U. del Rosario.

mailto:luisfernovovill@gmail.com
mailto:novoaher@gmail.com
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Señor 
JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
E.  S.  D. 
 
             REF:  ASUNTO: PODER 

TIPO DE PROCESO:  LABORAL  
RADICACIÓN NO:  2021-415 
DEMANDANTE: JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON  
DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
LLAMADO EN GARANTIA:  SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO, identificado con cédula de ciudadanía 

número 79.982.889 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este acto como Apoderado 

General de SEGUROS DEL ESTADO S.A., entidad legalmente constituida y con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, D.C., según poder general conferido por ALVARO 

MUÑOZ FRANCO identificado con Cédula de ciudadanía No 7.175.834 de Tunja, en su 

calidad de Representante Legal de esta Aseguradora, por medio de escritura pública 

No 3153 de la Notaría 13 de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia 

y Representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., (Pag 20) el 

cual se anexa, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a los 

Doctores Luis Fernando Novoa Villamil, abogado en ejercicio, mayor de edad 

domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

6’759’141 de Tunja, portador de la Tarjeta Profesional No. 23.174 expedida por el C.S. 

de la J.  y a la Doctora Mariela Adriana Hernández Acero, abogada en ejercicio, 

mayor de edad domiciliada y residente en Bogotá identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 51’714’782 de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional No. 137.770 

expedida por el C.S. de la J., como miembros de la oficina de abogados NOVOAHER 

ABOGADOS CONSULTORES S.A.S., para que asuman la defensa de esta Compañía de 

Seguros dentro del caso de la referencia y consecuencia ejerzan todas las 

actuaciones pertinentes en procura la gestión encomendada. 

 

Los apoderados quedan facultados para interponer recursos, conciliar, no conciliar, 

desistir, transigir, recibir, retirar oficios, copias auténticas y en general para todas las 

actuaciones necesarias propias del mandato, conforme al artículo 77 del CGP. 

 

Sírvase Señor (a) Juez reconocerles personería a los apoderados en los términos aquí 

señalados, teniendo en cuenta que el presente poder se otorga conforme lo dispone 

el artículo 5° del decreto legislativo 806 de 2020, quien podrá ser notificado 

electrónicamente a los correos luisfernovovill@gmail.com , 

adrianahernandezacero@gmail.com  y  juridico@segurosdelestado.com.  

 

 

Atentamente, 
 
 

 

CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO 

C. C. No. 79.982.889 de Bogotá D.C 

Acepto,   
 
 
 
ADRIANA HERNÁNDEZ ACERO                                        LUIS FERNANDO NOVOA VILLAMIL  
C. de C. No. 51714782 de Bogotá                                       C. de C. No. 6759141 de Tunja 
T. P. No. 137.770 del C. S. de J.                                          T. P. No. 23.174 del C. S. de J. 
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